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BANCOS DE EMISION

En época de grandes crisis, que coinciden generalmente con
marcado desequilibrio en la balanza comerciar de un país" el go-
hierno, con el fin de aliviar un tanto la ,situaci6n económica, y,
principalmente, para evitar que se exporte el numerario y quede
apenas en los mercados la. moneda fiduciaria, le quita al (papel de
0.8 grandes bancos de emisión el carácter de reembolsable.jlándole

el de curso forzoso, es decir, que esos billetes de banco no siguen ya
írculando en los mercados con el carácter de curso legal que tu-

vieron al principio, sino que, además, llevan la calidad de incon-
vertibles. /

Cuando esto sucede, pierde el papel bancario su principal ele-
,mento distinti va, y casi se le confunde con el verdadero papel
~)Jloneda, por lo cual, es lógico, recibe visible depreciación, más o
'.menos seria, según el estado del país, lo agudo de la crisis comer-
eial y el Crédito de que goza la entidad bancaria a que los billetes
Pertenecen.' -

Pero aun cuando llegue a perder elbillete bancario este primer
signo distintivo, la convertibilidad, siempre quedan los otros dos,
que no dejan de ser, de suyo, una garantía verdadera, principal-
,mente por motivos de la segunda diferencia, porque como ya lo
memos dicho, las emisiones se hacen efectivas mediante actos reales

e comercio, y no de manera arbitraria, es decir, que el banco e-
Iaor recibe valores reales que guarda en sus cajas en trueque de
'8 billetes que da.
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Pero hay ocasiones en que este segundo elemento diferencial

desaparece total o parcialmente, porque los bancos no colocan Ya
sus billetes mediante operaciones de comercia, sino a título de prés-
tamo a los gobiernos. Es muy frecuente que los grandes bancos de
emisión salgan en euxilio del estado en épocas de calamidad pübl].
ca, como una guerra o una epidemia general. El gobierno en casos
tales soUcita del Banco la emisión de grandes cantidades de billetes
generalmente por períodos largos y mediante ciertas concesiones'
entre las cuales figura en primer orden' la de no quedar sujeto es~
papel bancario a inmediato reembolso. Y si por ese auxilio tienen
tales bancos el favor del curso forzoso, queda así perdida no sólo
la convertibilidad sino también la realidad del respaldo. )

Pero aun en el supuesto de que dezaparezcan las dos diferen_
cias primeras, o sea la pronta convertibilidad y el respaldo en va.
lores reales, el billete de banco continúa siendo, a pesar de esto, de
mejor calidad que el papel moneda. La experiencia nos ensaña que
los gobiernos son las entidades menos habiles pltra dedicarse a la
explotación de una industria cualquiera; y siendo la bancaria una
de las más delicadas. que más conocimientos, acierto y' prudencia
requieren, no está bien que el crédito general del país, el manejo
de lo que> circula como medida de los valores, quede sujeto a su li-
bre voluntad. Los particulares son más escrupulosos que los go-
biernos. Estos difícilmente pueden librarse de la influencia que
sobre ellos ejercen ciertos elementos políticos, las co~eIliencias
de partido y las intrigas personales, factores éstos reñidos total!
mente con la serenidad e indiferencia que deben emplearse siempre
en el manejo de todo negocio bancario. En tanto que los bancos
particulares son administrados por persorías alejadas de todos esos
elementos perturbadores; dirigidos por verdaderos técuieos que
van a sus puestos mediante una elcción consciente y desinteresada,
los directores de los bancos de estado son elegidos por móviles en
que prima el criterio público político, en vez del verdadero y único
criterio del negocio.

Rtglamentación legal de las emisiones

En la historia económica sobre reglamentaoión de las emisio-
nes se han distinguido, por su notaría celebridad, dos principios
casi antagónicos:

19 Que la emisión de billetes no debe tener otro límite ni otra
regla que las operaciones de banco; .

29 Que la emisión debe reglarse únicamente sobre la cantidad
en numerario que existe en las cajas del Banco.

Defienden el primero los sostenedores de la libertad absoluta en
las emisiones; y el segundo, los partidarios de una limitación se.
vera y eficaz.

La escuela liberal preconiza su sistema diciendo que el único
peligro de temerse, a consecuencia de dejar obrar libremente, es el
de una emisión exageraqa de billetes; pero que tal peligro es sim-
plemente una quimera, ya que en caso de una exageración de bi-
lletes, el simple juego de las leyes econ6micas los, reduciría a sue
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stos límites, por estas razones:
Porque para que un billete de banco entre en la circulación y

permanezca en ella, es preciso que haya personas que quieran re-
cibirlo y que necesiten o les convenga conservarlo; de donde se des-
prende que el querer de los particulares, y no el del banco, es elele·
Plento que regula las emisiones desde el punto de vista de su can-
'tidad. Además, la cantidad de billetes depende del movimiento de
los negecios, del desarrollo de las industrias, del estado económico
actual del 1ugar donde esos billetes son emitidos; de lo cual se infiere
que el termómetro regulador de las emisiones es la cantidad de
efectos de comereio que el mercado presenta a los bancos emisores
para descontar.

Porque es muy corto' el tiempo que los billetes de banco per-
ml1necen circulando' en los mercados. Basta seguir la trayectoria
que recorre un billete cual quiera desde el momento mismo en que
sale del Banco con motivo de una operación de descuento hasta. que
el valor de esa operación vuelve de nuevo a las cajas de donde había
salido. Y no se diga que la cantidad que vuelve no es individual-
mente la misma que sale, porque para los bancos y para el comer-
cio, lo que importa son las cantidades, y desde este punto de vista
lo que vuelve es igual a lo que había salido.

Porque no lograría un banco colmar un mercado de moneda
rfiduciaria a su antojo, ya que desde el momento mismo en 'que
exista plétora de billetes, éstos se deprecian, y tan pronto como
sucede esta depreciación, cualquiera que sea el grado de ella, los
portadores del billete depreciado se apresuran a devolverlo al Ban-
co, solicitando su reembolso, sin que fuerza alguna. sea capaz de
contener los efectos de ese reflujo causado pbr la desvalorización.

Los enemigos de la emisión irrestricta encomian su sistema
diciendo que el billete de banco no es ni puede ser otra cosa que
una moneda verdaderamente representativa, y que, por tanto, el
IDOnto de las emisiones debe estar limitado por el importe de las
existencias metálicas' que tiene en sus cajas el banco emisor.

Pudiera decirse, pero teorizando apenas, que son irrebatibles
las razones de la escuela liberal, porque, en verdad, el querer del
Público es el que regula la cifra de las circulaciones fiduciarias.
Pero la experiencia se ha encargado de demostrarnos que las emi-
siones irrestrictas pueden acarrear grandes peligros, especialmente
en nuestras sociedades modernas que vienen, siendo, con frecuen-
cia, víctimas de agudas crisis comerciales.

La libre emisión lleva en sí misma un motivo de peligro y un
gérmen de ruina, porque abre campo propicio a la competencia
nt.re los bancos, toda vez que éstos procuran, cada uno de por sí,

atraerse la clientela de los otros, rebajando el precio del descuento
hasta donde sea preciso para conseguir su objeto, y aumentando a
la vez, sin medida ni prudencia, la cifra de sus billetes.

y no se argulla que ese banco poco escrupuloso recibirá pron-
~toel castigo consiguiente cuando refluyan sus billetes en momentos
n que no pueda atender a su convertibilldad. Ello será muy cierto;

1'0 en estos particulares es otro el criterio que debe guiamos en
1 estudiar tan delicados problemas, haciendo notar sí que en es-

•
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tos campes, como en todos los similares a él, el sistema econ6mico
que previene las crisis será de mejor reribo que el que se deleita
con el propio castigo de quienes las provocan.

Para quienes abogan porque la circulaci6n fiduciaria esté Ín.
tegramente respaldada con metálico, basta decir que 8U sistema es
im,prac~icable por improductivo. Si bien es cierto que conforme a
él la corvertibilidad de los billetes queda plenamente asegurada
hay que convenir en que es de mediana utilidad, como quiera qU~
el banco no sería una 'entidad de crédito, sino un simple cajero de
los acaudalados que quieren economizar el desgaste del numerar]¿
y proveerse de un vehículo menos pesado que el metal y de más fá,
cil manejo. ~

En ningún país civilizado existe hoy el sistema de la libertad
absoluta. La facultad de emitir se considera como un derecho del
estado. Este delega, generalm~nte, esa facultad o entidades decréto
que se encargan. de ejercer esa importante función económica, pe-
ro sujetándose a una reglamentaci6n impuesta por el mismo estado.

Antes de estudiar los diversos sistemas sobre reglamentaci6n
de las emisiones, conviene precisar ciertos conceptos para entender
mejor el alcance y significaci6n de esas reglas.

Un banquero es un intermediario entre el capital que busca
colocación y el trabajo que requiere eapital. Por esto se ha dicho,
con razón, que un banco es un comerciante de crédito. Con base
en esta concepci6n, se ha comparado el banquero a un comisionista
que se constituye responeable de las operaciones comerciales que
por mediación suya se ejecutan. .

Propiamente hablando, el banquero no es un capitalista; es
una persona que negocia con el crédito, y cuyo capital propio, si
]0 tiene, no es más que una caución o garantía de los compromisos
que contrae para con terceros. Por supuesto, se reconoce que la
posesión de un capital poderoso coloca al Banco, como a todo otro
negociante o industrial, en condiciones ventajosas, muy favora-
bles; pero ese capital no es el instrumento necesario y principal pa-
ra su negocio. Lo es el crédito. Se concibe muy bien el funciona.
miento de una casa bancaria con capital reducido, y hasta sin capi-
tal, siempre que goce de merecido crédito. Pero no se concibe un
banco que opera sin crédito, así sea muy poderoso el capital que
ofrezca al público en garantía de sus actos.

Existe muy generalizada la idea de que el banquero tiene in-
terés personal y directo en que sea elevada la rata del interés. Esta,
es una idea err6nea; porque cuando el curso del interés es bajo,
son más corrientes los negocios del banquero, como quiera que los
depósitos se hacen más abundantes, las .colocaciones se ejecutan

I más fácilmente y con mayor seguridad. En tanto que cnarido hay
escasez de capital, y, por lo mismo, está elevada la tasa del interés,
todo marcha con lentitud, son menos las operaciones que ejecuta al
banquero y menos seguras. Pudiera decirse que :.1 banquero la inte-
resa más desde el punto de vista de su negocio, que esté bajo el
precio de los capitales.
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Cualesquiera que sean las operaciones de un banquero, y cual-

[ara que sea la forma como tales operaciones le afecten, todas
lIas pueden resumirse, en definitiva, a estas dos: a prestar y a

:recibir en préstamo.
Para entender bien la mecánica de las operaciones de un ban-

uero debemos designar, simplificando, con el nombre de DEPÓSI-
JOs a todos los créditos pasivos, cualquiera que sea su forma y
~u origen; y denqminar COLOCACIONES a todos los créditos activos,
.oualquiera que sea, igualmente, su origen .'1 su forma. Por ejem-
plo, el recibo de un valor que el Banco ha cobrado en comisión,
constituye un verdadero depósito idéntico al que se opera por los
particulat7s por el envío que éstos hacen de sus caudales a la caja
'del Banco. ASÍ, la salida de un valor, o de especie, en descubierto,
o por causa de descuento, es una verdadera colocación.

LO!;l depósitos forman el conjunto de los compromisos del
lJanco para con terceros. Las colocaciones constituyen el conjunto
de las obligaciones de terceros para con el Banco.

Los depósitos representan, generalmente, la mayor parte del
pasivo; las colocaciones, de igual manera, la mayor parte de los
;eréditos.

La realización por parte del banco de las colocaciones no es tan
segura, tan precisa y rigurosa como lo es el cumplimiento de laso,
blígaciones pasivas que integran los depósitos. En las primeras hay

eneralmente calculos errados, fallidos; en tanto que en las segun-
as no puede haber, ni de hecho hay, tales circunstancias: la recla-

maci6n de los -depésitos es un evento que sucede necesariamente, en
;.díamás o menos lejano, pero cierto.

Por estas razones, en la constitución de un banco, la condición
:de los 'depósitos, es, pues, el primero y el más importante objeto de
~8tudio; porque, en' verdad, son los depósitos el punto de partida
sobre el cual reposa el conjunto de las demás operaciones. Las colo-
::eaciones que hace el banquero son una consecuencia de los depósi-
toB, una dependencia de ellos. Un banquero debe proveerse desde
~n principio, ante todo y por sobre todo, de lo necesario para la a-
~nci6n regular de los compromisos. En la observancia de esta con-
síderacién reposa la condición de la existencia de una entidad ban-
. ri. El afán de obtener beneficios no debe ser la fuerza propulsora
~e los negocios. Esa fuerza debe constituirla el afán de cunplir las
,obligaciones, oportunamente, corrientemente, totalmente. Obrando

í. laa utilidades que el banco persigue serán una consecuencia de
'11 buen comportamiento, de su crédito.

Ha de tener en cuenta el banquero que las colocaciones se re-
'Jan sobre los depósitos y no los depósitos sobre las colocaciones.
or consiguiente, si los depósitos son generalmente a la vista,

~ sponibles, o, cuando más, consentidos a corto tér~ino.' es evi-
,,"ente que las colocaciones deben, hacerse a térmínos muy

rtos. También debe tener presente, que siendo por su naturaleza
'ariable la suma de los depósitos, y sujeta a cambios más o menos
'ruscos e inesperados, las colocaciones deben ser de fácil realiza-
6n, y de tal manera conbinada su mecánica. que en un momento
da pueda el banquero reducírlae. La falta de las anteriores 000-
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sideraciones puede quebrantar el crédito del banco, si en un mo.
mento cualquiera no es capaz de atender a sus obligaciones de de'
voluci6n o reembolso, porque le salgan fallidos los cálculos hl\".
chos sobre la realizaci6n de las colocaciones.

, Cuando los depósitos del banco se han estipulado a largo plazo
puede el banquero hacer ,colocaciones también a plazo menos Cor:
to. En resumen, y como regla general, ls'naturaleza y la condición
de 1M colocaciones, deben depender necesariamente de la naturale.
za y de las condiciones de los depésitos. Esta relaci6n necesaria entre
estos dos elementos es consideradá como el principio fundamental
del arte del banquero.

En el desarrollo de los negocios debe saber el banquero qUe
no le basta el que toda cantidad colocada sea pagada o devuelta.
es necesario que el pago se haga a día fijo y determi nado. Clland~
hace una colocaci6n, debe el banquero vigilar porque ésta sea se.
~ura y realizable en una época precisa; debe llevar cuenta
minuciosa y exacta de los términos en que debe cobrar las coloca.
ciones, con tánto esmero como cuidado debe gastar en proveerse
de lo necesario para dar cl'mplimiento a sus compromisos, porque
fácilmente puede acontecerle que una restituci6n tardía, o también
la falta definitiva de un pago, sean la causa de un fracaso irreme.diablo,

La necesidad de poner en relaci6n, día por día, las disponih].
lidades con las exigibilidades, domina todo el comercio, pero con
más rigurosa exactitud el comercio de banca, porque en este es
más sensible cualquiera irregularidad en materia de crédito.

Es difícil encontrar un banco que ejerza la única función e.
con6mica de emitir billetes al portador. Los bancos de emisión son,
ordinariamente, bancos comerciales que unen a las operaciones
ordinarias propias de todos los bancos la especial de emitir/billetes
bancarios reembolsables a la vista y al portador.

Con la emlsi6n de billetes, el banco emisor toma en préstamo
cantidades de dinero, expresadas por sus billetes, de aquellas per-
sonas o entidades que los aceptan y que se sirven de ellos como de
un equivalente de la moneda metáliqa. Por esta razón, la emisión
de billetes a la vista y al portador, constituye, en provecho de los
bancos, un depósito exigible a la vista. Pero aunque el billete de
banco llena las funciones de la moneda metálica, la eontinuaclén o
el retiro de los depósitos provenientes de la emisión de billetes
bancarios, no están regidos por las mismas causas que determinan
el retiro o la permanencia en las cajas del bancu de los depésitos
ordinarios.

Un depósito ordinario, exigible a la vista, continúa en las ca-
jas bancarias mientras el capitalista no tiene necesidad de SUS
caudales y mientras' le guarda confianza a su banquero; pero tal
depósito es retirado desde el momento mismo en que su dueño la
pierde la confianza al Banco, o desde el momento mismo en que
teine necesidad de su capital. N o acontece de igual manera con I~S
portaélores de papel bancário. Al contrario, éstos no tienen necesr-
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d del capital expresado por el billete para las transacciones
I~erciales ordinarias, porque ellos pueden comprar y solventar
.8 compromisos con tales billetes, sin necesidad de cambiarlos

viamente por numerario.
Las principales causas que conducen al portador de un billete

Dcsdo a cambiarlo por moneda I!letálica son éstas: con el fin de sa-
.sfacer la necesidad de moneda fr~ccionaria de reducido poder libe-
,torio, en las transacciones de menor cuantía y para el pago de

UlDasde poca monta; para verificar negocios en un circuito comer-
.81 donde no es recibido como moneda el billete bancario; para
'¡¡poner de la moneda metéltca y transformarla en alhajas. o c¿n-
rtirla en ligotes con el fin de exportarlos según las alternativas

,el cambio y las exigencias del comercio. Fuera de estos tres casos,
11 portador de un billete de banco se vé rara vez en la necesidad

f'llecambiar tal billete contra especies,
'F Desde el punto de vista de su exigibilidad, puede decirse que
!loS,dep6sitos ordinarios y los provenientes de la emisión da billetes

semejan en que a ambos los afecta la desconfianza que el capi
lista o el tenedor de los billetes cobre contra el banquero deposi-
io y emisor. Y todavía puede agregarse que para motivar el

:'Cambio de un billete bancario no basta que el tenedor de determi-
ados billetes desconfíe de la entidad que les dió vida; se requiere,
demás, que esa desconfianza tenga cierto carácter colectivo, por-
ue si radica apenas en un individuo o en número muy reducido de
rsanas, los desconfiados se desprenderán fácilmente de los bille-

,liS que llevan consigo, sin pedir su reembolso, pasándolos a manos
de los no desconfiados, en el curso de sus operaciones ordinarias.

De lo anterior se desprende que los capitales suministrados a
os bancos por las emisiones de billetes al portador están menos

lujetos a los retiros bruscos, que lo están los depósitos ordinarios
,~xigibles a la vista, principalmente cuando estos últimos' no son
productivos de intereses o cuando la rata de interés es muy baja.
'Los capitalistas guardan sus fondos en las cajas de los bancos im-
,productivamente mientras logran una colocación conveniente y
lucrativa. Cuando esto sucede, se apresuran ti retirar sus caudales
\te ese estado de inercia para llevarlos al campo de la industria,

di ante ventajosa remuneración. .
. Cuando én un mercado hay movimiento en los negocios y co-
ldcaciones lucrativas, los depósitos bancarios disminuyen, al mismo
tiempo que aumenta el papel presentado a los bancos para descuen-
'to. Pero cualquiera que sea la actividad del trabajo, la multiplici-
~ad de los negocios, los billetes que reemplacen las funciones útiles
,de la moneda conservan su importancia, son empleados en las
transacciones sin que, en condiciones ordinarias, presenten a su
'eembolso gruesas cantidades.
. Las emisiones de billetes a la vista y al portador que, en apa-
encía, forman en el banco el depósito más variable y más incier-
, le dan en realidad el depósito más invariable y más cierto. A un
ás, los movimientos de entrada y de salida de los capitales repre-

tados por los billetes, en bancos bien acreditados, tienen lugar en
Intido inverso del movimiento de los depósitos ordinarios, de tal ma-
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nera, que se verifica una especie de compensación, Así, cuando la ac
tividad de los negocios atrae los depósitos particulares, los bilIetea
permanecen circulando en el mercado; cuando los negocios enrare-
cen, los depósitos se robustecen de nuevo; en las crisis comercialee
los depósitos languidecen al mismo tiempo que la circulaci6n de 108
billetes aumenta. 8610 una fuerte demanda de numerario para el
portar puede repercutir a la vez sobre los depósitos ordinarios ;
sobre la convertibilidad de los billetes.

Los bancos de circulaci6n generalmente son más fáciles de ad,
ministrar, porque su organizaci6n es más completa que la de 108
bancos ordinarios. Los depósitos pansiculares exigibles a la vista
setán más sujetos a movimientos bruscos e imprevistos que impiden
al banquero prevenirse para subvenir a las necesidades de caja con
precauciones eficaces. En el mecanismo bancario es más fácil pre-
ver las causas que originan la presentación de billetes para el eam.
bio oue la retirada de los depósitos ordinarios, porque estos últimos
ron determinados a menudo por oircuntancias particulares y obscu.
ras, mientras que la presentación de los billetes suelen estar deter.
minadas por causas generales y conocidas. ,-

La primera condici6n que debe cumplir todo banco emisor es
la de captarse merecidamente la confianza del público. Esta no es
adquiere con procedimientos equívocos, sino con medios ordinarios
y sencillos, como la importancia del capital propio, unida a una es-
crupulosa exactitud en el cumplimiento de las obligaciones. La ha-
bilidad del banquero se distingue, casi siempre; en el esmero y
acierto que emplee para la lecci6n de los efectos admitidos a des-
cuento, porque si la cartera es buena, si la exigibilidad de los afee-
tos que contiene está bien calculada, de modo que suministre, en
caso necesario, entradas suficientes para atender a necesidades pro
bables, es evidente que el crédito del banco no puede fácilmente
quebrantarse.

Los principales sistemas de reglamentación de las emisiones
que se han puesto en práctica en los distintos países, pueden clasi- .
flcarse así:

19El sistema que limita el monto de la circulaci6n al importe
de las existencias en caja. .

Ya hemos dicho arriba que este sistema es poco usado porque
no da a los banqneros sino un exiguo rendimiento.

Para defenderlo, dan muchos economistas el ejemplo del
banco de Inglaterra, que, de acuerdo con una ley de 1.844, no po-
día emitir billetes sino hasta igualar la cifra de su encaje unida a
la deuda del Gobierno para con dicho Banco. Pero examinando'
cuidadosamente el caso, se ve que el ejemplo no es el más propio
para demostrar la tesis, porque es bien sabido que la deuda inglesa
a favor del Banco constituye parte muy principal del capital (le
éste; y que si el Banco puede emitir billetes con garatía en ese cré-
dito, esa emisión noetiene por respaldo encaje metálico sino el capi-
tal de la entidad emisora, que se compone del numerario líquido Y
del crédito contra el estado.

Por otra parte; la experiencia se ha encargado de demostrar que
la aplicación de este sistema es rigurosamente imposible en deter-

.dos casos, principalmente en tiempo de crisis. Tan cierto es
• que el Banco de Inglaterra se ha visto obligado a contrariar
,y y a solicitar del gobierno autorización para pasar de ese lío
fatal. Muchas veces se ha encontrado el Banco en el límite

íso que le señala la ley, sin que le sea doble convertir el papel
caria que se le presenta, porque no puede hacerlo sino con el nu-
'ario que tiene en caja, reduciendo sus existencias fuera del lími-
egal. De aquí que haya tenido que recurrir en varias veces al -,
co de Francia para que le hayude, con el préstamo de varios

1I0nes, a conjurar sps peligros.
La obligaci6n impuesta a los bancos de tener siempre un encaje

.al a la circulaci6n, es puramente arbitraria. I.•a mejor garantía
l debe consistir en calcular bien, en cuanto sea posible y según
circunstancias, cuál es la mayor cantidad de billetes que en un
mento dado puede presentarse al reembolso.

29 El segundo sistema consiste en fijar una proporci.6n entre el
eie y el monto de la circulación. Un ejemplo basta para demos-
.r la in~plicabilidad de este sistema: supongamos que esa relaci6n

itre dichos dos términos sea de un tercio, Y que en el país donde
pere tal sistema tenga el banco emisor diez millones de encaje Y
e pueda, por tánto, emitir treinta millones de moneda fiduciaria.
pongamos, igualmente, que en un momento dado, el banco tenga
circulaci6n los treinta millones que nada más pueda emitir. En

punto, c8mo se vé, no puede reembolsar un solo billet.e sin que
encaje caiga a menos de la tercera parte del importe circulante,
es, si en el mismo supuesto, por nn pánico inesperado o por un
tivo culquiera, se présentaren a su conversi6n cinco millones de
letes, el banco no puede negarse a cambiarlos; pero entonces re-
ce el respaldo a cinco millones y disminuye apenas los billetes a
linticinco, y bien claro aparece que cinco está muy lejos de ser la
cera parte de"veinticinco. '

39 El tercer sistema consiste en fijar apenas un máximo a la
ísíén. .

Es el sistema adoptado en Francia. Pero éste no ofrece ningu-
seguridad en punto a garantía para el público Descansa única-

ente en la prudencia del banco, el cual cuidará de mantener una
oporción prudente entre el respaldo metálico Y la circulaci6n.

Pero si conforme a este sistema, para cumplirlo, s610 tiene el
. co un límite hasta el cual le es permitido llegar, no le está pro-
lbido reducir sus existencias,hasta la cifra que le plazca, de donde
luade resultar que, sin contravenir disposici6n legal alguna, agote
~8 respaldos métalicos, por circunstancias especiales y deje las
I~isiones en descubierto totalmente. .

. 49 Consiste el cuarto sistemesen garantir los billetes con valo-
seguros. I
Este sistema es el que más se práctica actualmente. Pueae de-

Be que tuvo su origen en los E. E. U. U. desde el año de 1870.
B-baneos emisores de esa gran Nación tienen que dspoaitár en el
oro público títulos de rentas sobre el estado por valor igual al
sus emisiones.

Pero como no en todos los países es posible que los bancos
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encuentren papel de estado para garantizar con él su papel banCl\;:
rio, el gobierno impone a los emisores la obligaci6n de presentar
una garantía satisfactoria, que consiste generalmente en sus resel'.
vas y en su cartera.

La'! reservas consisten en la cantidad de metales disponibles
No se trata) de depósitos recibidos y empleados en colocaci6n, y~
sea a particulares, ya sea a otros bancos, sino de verdaderas reser.
vas existentes en estado líquido e inmediatamente disponible.

Como hemos visto, todo banco necesita un fondo de reserva
no sólamente para necesidades cuotidianas ,de la caja, sino par~
subvenir a la eventualidad de las peticiones de reembolso. Esta pre.
caución alcanza a los dep6sito~ retirables a la vista lo mismo qtle a
los billetes. Tal es la garantía inmediata destinada a responder a las
necesidades urgentes. Por ello es preciso que el fondo de reserva
esté disponible y líquido. .

Cuando la cartera está compuesta con prudencia, constituye
. una garantía tan seria como las reservas, con la diferencia de que
es una garantía a plazo, porque no se realiza sino el día del vencí,
miento de los efectos de comercio que la forman. Cuando los ven,
cimientos llegan, esos efectos serán cobrados, o bien en especies que
aumentan 'el fondo de reserva, o en billetes que disminuyen la ci-
fra de circulaci6n. . ,

Siendo, pues, una garantía la cartera, el Banco debe' tener cui·
dado de no aceptar papeles dudosos, ni papeles a muy lejano ven.
cimiento, ·porque si quebranta este precepto puede comprometer
seriamente sus entradas. De igual modo, debe procurar un banco
emisor no admitir garantías hipotecarias para los préstamos que
otorga, porque en momentos difíciles para él puede tropezar con
serios obstáculos para la realización de esos inmuebles y poner en
peligro, por tal causa, el oportuno cumplimiento de sus compro-
misas.

Se há pretendido establecer una proporci6n matemática entro
estas dos clases de reserva y la cifra de las emisiones. A este pro-
pósito varios economistas se preguntan qué proporci6n debe exis-
tir entre esta última y las primeras. .

Parece a primera vista que todos los compromisos a la orden
deben ser cubiertos íntegramente por la reserva metálica, ya que
todos los días, y en cualquiera hora del día, puede haber exigencia
de reembolsos. .

Pero estudiando la mecánica de los negocios bancarios, su curo
so progresivo, ascpdente o descendente, en circunstancias fáciles Y
en tiempos difíciles, en mercados ricos y en mercados pobres, S6
persuade uno de que la opinión de respaldar los compromisos a
la vista con reserva metálica, íntegramente, es una opinión que pe-
ca por exceso. Es verdad que, en principio, todos los billetes soD
convertibles; pero lo es también que tales billetes no se presentaD
a la conversi6n en un mismo día, y que muchos no son siquiera
presentados. Los vencimientos y los reclamas presentan cierta Sil'
cesión o cierta intermitencia regular que permite a las cajas de 108
bancos, en tiempos ordinarios, compensar la cifra de las entrada
con la de las salidas. Del examen sobre al regularidad de este fe-

ESTUDIOS DE DERECHO 1999

eno se ha deducido una certeza moral respecto de los depósitos
1conjunto de los compromisos a la vista. .
Es, pues, una exageración pedir a los bancos que tengan siem-
a la orden, en sus cajas, el equivalente de sus emisiones. Rara
está amenazada la convertibilidad de los billetes en un banco

eobra con prudencia. Pero no s610 hay billetes que no oe presen-
. a la conversión, los cuales suman una considerable cantidad,
,rque se destruyeo en los incendios, se pierden o se gastan en el
, sino que hay un monto de papel fiduciario indispensable para

circulaci6n interior, mínimo que se podía emitir en descubier-

• Es difícil señalar de los diversos sistemas sobre reglamentación,
.0 al cual sea preciso dar la preferencia.

Por otra parte, lo dicho sobre tales sistemas son simples reglas
,nerales que no se aplican igualmente, ni en todos los tiempos,
en todos los países, ni en todos los bancos, porque éstos son,
ehas veces, de diferente naturaleza; porque las costumbres de

i8 lugares, las industrias que en ellos se desarrollan, y la situación
uniaria de los habitantes son siempre muy. diversas, y porque
a época aporta conocimientos nuevos e idea nuevos sistemas y
lamentos apropiados a las circunstancias.
Además, no debe perderse de vista que la seguridad de los bi-
s es un asunto de grande interés público, que justifica, para el

ID común, una eficaz intervención del poder. Y en efecto, todos
gobiernos han juzgado necesaria la intervenci6n en estos parti-

llares. .
De qué manera hay que hacerla? Cuál será lalmedida y la foro
de intervenci6n del poder l Aqui también les tocará responder,

os hechos; sin exagerar la intervención, será preciso hacer lo
e exija el interés público. Este interés aquí no es solamente el
los Bancos y de los acreedores, es el de la universalidad de la
iedad por la influencia que ejerce el billete en todo el régimen
los cambios.

Interesa mucho, sin penetrar demasiado en el detalle técnico
la cuestión, poner de- relieve los puntos siguientes, que parecen
más evidentes .
a) La libertad ilimitada de la emisión no se ha mantenido en

ha por mucho tiempo sin peligros en ningún mercado ecmpli-
do e importante. La intervención del poder en esta materia pare-
necesaria por lo que demuestra la experiencia. El fin de toda
dida debe ser el de garantir la convertibilidad de los billetes y
larecer la confianza pública por una publicidad regular y seria.

b) Ningún sistema puede tener por efecto hacer absolutamente
pcnibles los valores comprometidos en la circulaci6n monetaria.

es posible remontarse demasiado sobre el terreno metálico;
es lo que obliga a hacer papel-moneda.
e) Ningún sistema será un preservativo absoluto contra toda cri-

r" Puede solamente ayudar a hacerlas más raras, a atemperarlas,
raversarlae níás fácilmente. Ningún sistema legal dispensa tamo

de tener siempre prudencia.
Ninguno de los sistemas propuestos tienen derecho a una pre-



2000 ESTUDIOS DE DERECHO

ferencia absoluta en todos los países. Esta es una cuestión qUe a
barca multitud de problemas, no sólamente económicos, sino POlíti

\ cos y financieros. Hay que resolverlos, por lo tanto, teniendo e'
cuenta la diversidad de las condiciones sociales y la variedad de la~
necesidades y tradiciones históricas de cada país,

A las anteriores medidadas generales sobre reglamentación de
las emisiones, se agregan algunas especiales encaminadas a limita~
la cifra del papel bancario que pueda una entidad de crédito poner
en circulación. De tales medidas especiales son éstas las más ~alien.
tes y de mayor aplicación. .

( Oonoluirá).

JOAQUIN AGUDELO.

~'V'8}{~

LA PRE~LRIPTIBILlDAD DE LA~ AGUA~ PUBl1~A~
~~

Vamos a averiguar si el uso de las aguas comunes a varios
riberanos, insusceptibles de prestar un.servicio general a la Nación,
puede ser ganado, de modo exclusivo, por medio de la prescrip,., .
cion.

Dice el Art. 892 del C. C.: El dueño de una heredad puede
hacer de las aguas que corren náturalmente por ella, aunque no
sean de su dominio privado, el uso conveniente para los menesteres
domésticos, para el riego de la misma heredad, para dar moví-
miento a sus molinos u otras máquinas, y abrevar sus animales.

Pero aunque el dueño pueda servirse de dichas aguas, deberá
hacer volver el sobrante al acostumbrado cauce a la salida del fun-
do».

Como se ve, este artículo se refiere a dos clases de aguas: las
de dominio privado, y las de uso público. Así lo indica el inciso
segundo, y la expresión «aunque no sean de su dominio privado>.

Acorde con este texto legal, es el siguiente (Art, 893), que
puede considerarse como su consecuencia o complemento: «El
uso que el dueño de una heredad puede hacer de las aguas que
corren por ella, se limita:

19 En cuanto el dueño de la heredad inferior haya adquirido
por prescripción u otro título, el derecho de servirse de las mismas
aguas; la prescripción, en este caso, será de ocho años, contados
como para la adqulsición del dominio, y correrá desde que se hayan
construido obras aparentes, destinadasa facilitar o dirigir el des-
censo de las aguas en la heredad inferior».

Este primer numeral se refiere claramente a las aguas de do'
minio privado, pues que el dueño de la heredad inferior, atra vesadB
por una corriente pública. no necesita adquirir, por prescripción u
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ro título, un derecho que la ley y la naturaleza le confieren. Es,
es, claro qpe dicho numeral no se refiere a los dueños de predios
feriores, fiberanos de una corriente pública.

Por «heredad inferior» debe entenderse, para los efectos del
ameral que se estudia, un paraje o lugar situado a más bajo nivel
ue la heredad superior, por la cual corren, naturalmente, aguas
le dominio privado. Pero estrictamente no se necesita que la here-
d inferior esté situada a más bajo nivel que la heredad superior,

nes si aquélla es más alta, y su dueño establece arietes o máqui-
8 impulsoras que lleven a ella las aguas, queda la heredad cobi-

'jada por el concepto de <heredad inferior».
Dice el numeral acotado:«. . . . .. y correrá (la prescripción)

,esde que se hayan construído obras aparentes, destinadas a facili-
r o dirigir el descenso de las aguas en la heredad inferior». Según

eso, el dueño de un predio bañado por aguas que son de' su domi-
io privado, que ve y tolera las obras que hace su vecino para usar

'de esas aguas, encuentra limitado su derecho al cabo de ocho años.
Las anteriores consideraciones, basadas en las fórmulas con que

1 legislador expresó su pensamiento, se refuerzan al establecer,
re modo evidente, la clasificación que el mismo legislador hizo de
,modo confuso. En efecto, el numeral 29 del Art. 893 sí, se refiere
iA las corrientes públicas. «El uso que el dueño de una heredad

uede hacer de las aguas que corren por ella, se limita: .... 29 En
uánto contraviniere a las leyes y ordenanzas que provean al bene-
icio de la navegación o flote, o reglen la distribución de las aguas
ntre los propietarios riberanos> .

Aquí sí se refiri6 el legislador a corrientes públicas, únicas
'éu9ceptibles de navegación o flote, y únicas a <1ue se puede aplicar
~Iconcepto de riberanía.
, Pero la prueba más patente de que el¡ numeral I? del Art.
93 sólo se refiere a corrientes de dominio privado, es la distinción
la paridad que el legislador estableció entre ese numeral y el
rt. 894. que reza así: «El uso de las aguas que.correa por entre
'8 heredades corresponde en común a los dos riberanos, Con las
ismas l'imitaoiones, y será reglado, en caso de disputa, por la

utoridad competente, tomándose en consideracioa los derechos
aquiridos PO}' preeoripcion u otro título, como en el caeo del al'-
, lo precedente, número 19• ,

Al hablar aquí el legislador, de las aguas comunes a v1rios
beranos, y al reproducir, respecto a ellas, las limitaciones que

. ntiene el numeral 19 del Art. 893, hizo una distincién, y estable-
16 una paridad jurídica. Distinguió de las aguas de dominio pri-
ado, a que se refiere el numeral 19 del Art. 893, las aguas públi-

de que pueden beneficiarse varios riberanos, Pero, a la vez,
.'tableció una paridad jurídica entre esas dos clases de aguas, al
ISponer que el derecho de un riberano puede llegar a encontrar
.n límite ea los derechos adquiridos, por prescrispci6n, por otro
,berano. y esto as muy claro, pues el texto dice que el uso común
los riberanos será reglado, en caso de-disputa, por la autoridad
'Illpetente, tomándose en coneideraoián los derechos adquiridos

preeoripcion, como en el caso del orticulo precedente (el 893)

"
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número IQ.
Según eso, si un riberano construye obras aparentes e111a

ribera que le pertenece, con el fin de sacar aguas para el servicio
de su heredad o para el movimiento de sus máquinas, y dispone de
las aguas como dueño absoluto, sin devolverlas al acosturrlbrado
cauce, y pasan ocho años sin que los otros riberanos se lo impidan
aquél se hace dueño de las aguas desviadas. Y aquí cuadra el con~
cepto de «heredad inferior>, aplicado, por analogía, entre ribera_
nos. Por heredad inferior debe entenderse la heredad que se apro_
vecha de la prescripción en perjuicio de las otras, siendo indifersn,
te el nivel de esa heredad, según se explicó atrás.

Es, pues, claro, clarísimo, que las aguas públicas de que se
benefician varios riberanos, son susceptibles de ser ganadas Por
prescripción. Para comprender mejor la verdad de esta tesis, es
conducente hacer una distinción entre aguas públicas comunales
o, en otros términos, entre aauae nacionales de uso p'/,Í,blico,~
aguas simplemente comunes. Una gran corriente de agua, como el
río Magdalena, destinada por la Naturaleza a servir de arteria de
comunicación j1 todo un país, es una corriente nacional y pública.
Nadie puede adquirir sobre cantidad alguna de esa agua un ders,
cho exclusivc, porque el interés público está de por medio. El
Estado defiende, con fundamento en el interés público, la integri-
dad de aquel camino natural. '

Pero, en tratándose de corrientes que no son navegables, que
no reportan al Estado, un interés general, y que sólo benefician
a un grupo de individuos favorecidos por la Naturaleza, no cuadra
el concepto de <aguas nacionales de uso público». A esas corrien-
tes tan sólo se ~uede aplicar el concepto de aguas comunales, aguas
vecinales, aguas regionales, aguas lugareñas. Y se las puede llamar
públicas, en el sentido de que ellas son el patrimonio de un público
compuesto de muchos o de pocos individuos. Dichas aguas pueden
también ser llamadas nacionales, en el sentido de que el Estado es
su dueño y puede expropiarlas, sin pagar indemnización, para em-
plearlas en los menesteres de un pueblo vecino.

Dice el Art. ,677 del O. O. que «los ríos y todas las aguas que
corren por cauces naturales son bienes de la Nación.» Pero es ne-
cesario distinguir los grandes ríos navegables, o las corrientes que
prestan un servicio general al Estado, de las que sólo benefician a
un grapa de riberanos en particular. Sobre las primeras tiene el
Estado un dominio absoluto, J7 el derecho, absoluto también, de
reglamentar el uso que de ellas pueden hacer los particulares, de
manera que' no se perj udiq uen los intereses nacionales.

Sobre las segundas tiene también el Estado un dominio emi-
nente. Pero no ejercita ese dominio sino cuando llega el caso de
decretar una expropiación en' favor de un pueblo que carece de
aguas para sus menesteres. Mientras no llegue ese evento, el Estado
abandona el uso a los riberanos, creando entre ellos una comunidad,
y permite que ese uso se convierta en bien alienable y prescripti-
ble, o sea, en bien comerciable. Así, un riberano puede ceder a un
tercero, llenando los requisitos legales, el uso del agua que baña SU
predio. Y un riberano puede prescribir ese uso contra otro ríberano-
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otras palabras: el U80 de esas aguas es un bien alienable y preso
iptible, entre ribelano8. Pero éstos no pueden oponer 'prescrip-
6n alguna al Estado, cuando éste necesita ejercitar su domiaio
inente, en interés público. , . '

El Estado prohibe el monopolio actual de las aguas comunes,
hace de ellas una comunidad entre los riberanos. A la vez garan-

iza ~sa comunidad, pero también. acepta y p~oteie la alteración
JuídlCa de.ella, mediante el cumplimiento de CIertos hechos que el
, 'ismo Estado determina. Esos hechos consisten en la. construcción

obras aparentes, y en el uso exclusivo y pacífico, por ocho años,
i6el caudal de las aguas.

Pero, dirá quien se enrede en la letra de la ley: ahí está el
principio del inciso 2Q del Art. 892 del O. O., según el cual, el ri-
berano está abligado a devolver las aguas al acostumbrado cauce, a
Ila salida del fundo. Se le puede replicar que, según el Art. 894
ibidem, un riyerano puede prescribir las aguas contra el otro ribe-.
rano. y qué es lo que puede prescribir? Pues lo que no es normal,
to que está fuéra de lo corriente, ya que prescribir significa adqui-
, ir un derecho, considerado, en principio, como desusado, extraer-

inario, anormal. Si no fuera así iqué es lo que un riberano puede
lJIrescribir según el Art. 894? Será el uso normal del agua? Nó,

orque a ese uso tiene derecho por la ley y por la Naturaleza, y
orque la prescripción, se repite, es la sanción o consagración de
ítuaciones anormales.

Hemos dicho que el Estado acepta y protege la alteración de
la comunidad jurídica que él mismo establece. Y ello, porque desde
,poloa polo es una verdad reconocida, la de que la prescripción es
•. más poderosa de las leyes. Necesita el Estado que se definan
dentro de su territorio, los derechos de que cada cual goza. Necesi-

también proteger las industrias y el progreso que se desarrollan
:'1amparo del tiempo.

Personifíquese, por un momento, al Estado, y póngasele en
municación con un riberano que ante él eleva sus quejas. Señor

'~ice el riberano-mi vecino de la ribera opuesta se ha llevado las
aguas. El Estado le pregunta: 'Y tú se los has impedido? Y el que-

liante contesta: nó, lo he tolerado.c-Ouántos años han pasado?
ha, diez, más de cincuenta. Pues-dirá el Estado-yo te conferí

• mis códigos el derecho de usar, al igual con tu vecino, de las
I¡uas que te brindó Naturaleza. Pero también he pensado en una

ible renuncia, tácita o expresa de tu parte, del derecho que yo
concedí. Y he pensado que si tú renunciabas tu derecho, y al

. paro del tiempo, y fundado en tu' tolerancia, levantaba tu ve-
no grandes fábricas, y hacía de la fuerza hidráulica el elemento
'ogenitor de un Mánchester o de un Elberfeld, no sería cuerdo,

,0 sería justo, no sería equitativo, que yo anulase, en un instante,
,otosacrificio, Que tú piensas fundar una fábrica? Está bien. Po-
.ya tu vecino fundó una, y la explota, y aumenta con ella la pú-
lea riqueza. A quién debo proteger: al que solo proyecta comen:
,r, o al que ya amasó con su sudor una fortuna, al que ya creó
,ehos definitivos, al que ha erigido con su trabajo un monumento

patria 1 Yo be querido prevenir, no destruir. Yo te he dado
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el derecho y la oportunidad de aprovechar mis favores. Pero miell'
tras tú los renunciaste, el otro los aprovechó, y adquirió Con 8~
actividad, un derecho enfrente de tu pasiva actitud.

Así hablaría el Estado. Y así habla en sus códigos, en frases
descarnadas, que encierran en sus estrechos moldes los pl'ofundo6principios de la filosofía.

La prescripción, «patrona del género humanal), como la lla.
mara Papinian6, libert~ al deudor, libra de la cadena ~' de los gri,
1Ios al malvado, y sanciona 101::1 hechos consumados bajo su vigell.
cia. Ella es la protectora del progreso. Ella garantiza la tranquil~
dad social. Protege el progreso, respetando las situaciones que el
tiempo crea; y funda sobre bases sólidas la fortuna pública y pri'
vada, que de otro modo estarían sujetas a eternas 'contiendas.

Dice el Art. 2520 del O. O.: «La omisión de actos de mera
facultad y la mera tolerancia de actos de que no resulta grava..
men, no confieren' posesión, ni dan fundamento a prescripción al'
guna>.

Hé aquí claramente expresado el pensamiento del legislador.
Si se trata de actos no gravosos para el que los tolera, no adquiere
el que los ejecuta derecho alguno. Pero si los actos son gravosos,
si ellos restringen, en favor de su autor, los derechos de un vecino,
aquél puede hacer de ellos un título de posesión y una base de
prescripción, Así, el riberano que tolere durante ocho años, que
su vecino del frente construya obras aparentes y desvíe y no de-
vuelva las aguas a su cauce, renuncia sus derechos, y hace exclusi,
vos los de su vecino .

.y que no se invoque aquí, aplicada a las aguas comunes,la teo-
ría de que, según el Art. 2519 del O. C. «los bienes de uso público
no se prescriben en ningún caso>- Atrás se demostró que a las
aguas comunes a varios riberanos, insusceptibles de prestar UD ser-
vicio general a la Nación, no se les puede aplicar el concepto de
bienes de uso público, para el efecto de considerarlas inalienablea
e imprescriptibles. Es esta la confusión en que se han fundado al-
gunas sentencias disparatadas, que equiparan un río Magdalena al
más pequeño arroyo. .

Hasta aquí hemos sostenido q ue las aguas de uso común entre
varios riberanos, pueden ser ganadas por prescripción, Se presee
ta ahora otro problema: puede un riberano-tratándose de aguas
comunes-ceder su uso a un tercero no riberano] Olaro que sí. Es
asunto de sentido 'común. De los dones de la Naturaleza se puede
y se debe sacar, en interés público, el mayor provecho posible.
Qué razones pudiera aducir un riberano para impedir que el ribe¡
rano del frente cediese a un tercero su derecho a usar las aguas
Ninguna. Si la cesión en nada perjudica los derechos de los ot~OS
riberanos; si el cesionario cumple con volver las aguas a la salIda
del fundo perteneciente al cedente, no hay razón alguna que coDO
dene ese legítimo comercio de aguas. Al contrario, el interés de I
industrias, y el progreso en general, claman por la libertad en
comercio de las aguas, por una mayor utilización de los dones 011'
turales.

Pero, ya se oye decir: si el cesionario 110 . vuel ve las aguaS,
I
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¡nce natural, a la salida del fundo perteneciente al riberano cedente,
es admisible la cesión. Se replica que, en tal caso, la cesión no es

Olisible, en principio; pero que el tiempo la legitima. En efecto,
ede considerarse al riberano perjudicado, en pugna con el ribe-

,DO cedente o con el cesionario. Oon respecto al cedente, pierde
derechos al cabo de/ocho años de tolerancia. Y con respecto al

¡¡ando los pierde también al cabo de ocho años, pues-el cesionario
aede fundar la prescripción en la situación jurídica que el tiempo
'ea entre los dos riberanos. Su título es la tolerancia del riberano
rjudicado con respecto a los actos del ribera no cedente. Si el ri-
rano perjudicado deja pasar ocho años sin oponerse a una cesión

ue le perjudica, ya no puede quejarse. Es indiferente que los actos
le1 riberano usuario tengan por resultado el uso exclusivo para sí
para un tercero.

Medellín, Julio de 1922.

ALFONSO URIBE M.

~~

Cuestión de límites
entre Colombia V el Brasil

En la historia colombiana no se registra, después de la gran
eha. por la Emancipación, otra tan continuada, valiente y larga,
mo la que ba tenido lugar para la fijación de sus límites con las

:epúblicas hermanas. Ultrajada nnas veces; amenazada en su so-
,ranía otras; tríuntante e hidalga siempre; nuestra Nación se ha
ntenido en un alto nivel de cordialidad en estas cuestiones, y
sabido evitar de ese modo, las guerras que hubieran tenido
ar c~ las naciones limítrofes, y que hubieran acabado con la
aternidad Americana.

Dejando a un lado las cuestiones de límites con otras Repú-
eas, quiero tratar en el presente estudio, las relacionadas con
nación Brasilera.

Un criterio ha sido adoptado en general por nuestro Gohier-
al tratar el problema de la delimitación, este es uti possidetis
'!8, consistente en fijar como punto de partida para la dernar-
ión, la que existía en las naciones limítrofes, antes de su Ernan-
. ción gloriosa de España en el año de 1810. Además de este cri-
to fundamental, existe otro, al cnal no hemos apelado nunca
nuestras negociaciones, y es el uti possidetes de [acio; adopta-
por los pueblos europeos, donde es natural, por la lucha cons-
te para obtener palmo a .palmo, ventajas de unos sobre otros,
a posesión del suelo; como su nombre lo indica, se funda en
hechos: invación, conquista, guerra ete.
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NEGOCIACIONES DE ESPAÑA CON PORTUGAL ACERCA J)t

'LOS LIMITES CON EL BRASIL

Para estudiar estas nos es forzoso remontamos a épocas an,
'teriores en las cuales comenzaban a hacerse los descubrimientos
de América; de no ser así seríanos imposible ver con claridad el
porqué de los conflictos sucilados una vez que se apagó en los
confines del Océano, el último grito de la lberia vencida.

No bien empezaron los portugueses los descubrimientos en
lierra americana, quisieron obtener un título con el cual tuvieran
de un modo preciso y claro, ef'domínío de los territorios que iban
ocupando; a este efecto el Infante de Portugal, Enrique llI, obtu,
vo del Papa Martino V una Bula en la cual se le señalaba cuáles
podían ser las posesiones de su nacióh a través de los mares. Pué
expedida a sus instancias el 8 de Enero de 1454 y en ella se con.
cedió la propiedad de lo 'que descubrieran los portugueses desde
el Cabo de Boyador hasta la India Oriental, Los sucesores de Mar.
tino V confirmaron la Bula anterior en todas sus partes.

No veo la necesidad de narrar cómo se efectuaron los descu.
brimientos de, las Azores, Cabo Verde y el Cabo de Buena Esperan-
za; básteme citar el nombre de los descubridores y apuntar las
techas en que se efectuaron dichos descubrimientos: Vasco de Ga-
ma, Gonzalo Bello y Antonio Nolli, los llevaron a cabo en los años
de 1448, 1449 Y 1497. Con esto vino la gran preponderancia por-
tuq uesa a! mar de las Indias.

Por este tiempo Cristóbal Colón tomaba pososión simbólica
de las Antillas en nombre de España, y al poner la cruz sobre la
tierra salvaje, el soplo de la Península Ibérica infundía una gran-
de alma a sus posesiones, el ostracismo en que se hallaba sumida,
la que vino después a llamarse Auiérícá, desaparecía, y el Nuevo
Mundo entraba bajo el dominio Español. ,

Alejandro VI a instancias del rey Dn. Fernando, por Bula de
2 de Mayo de 1493, concedía a éste la propiedad de las' tierras fir-
mes encontradas y que se encontrasen al Occidente y Mediodía,
trazando una línea del Polo Artico al Polo Antártico; dicha línea
debía distar de cada una de las Islas Azores y Cabo Verde, cien
leguas hacia el Occidente y el Mediodía. Fué confirmada la Bula
anterior en el año de 1493 en el mes de Septiembre y ratificada
en el señalamiento de la línea que debía separar las posesiones de
España de las de Portugal. "

Así principió un litigio entre estas dos naciones, que debul
durar largos años, y que habría de dar lugar a larg~s yacalora'
das díscuciones.

Con el objeto de poner fin al conflicto que se había presen<

tado, se celebró por las partes.litigantes, un' tratado en 'ror',
decillas el 7 de Junio de 1494; éste fijó la línea de demarcación ~el
un modo distinto del que habían convenido, según las dispoSlCIO
nes del Papado, diciendo que la: línes divisoria debía pasar tr
cientas setenta leguas al Occidente de las Islas de Cabo Verde.
ese mismo Tratado se estipuló, que una comisión de cosmógra
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Illbrados por las dos naciones, sería la encargada de fijar esa
ea.

Para dar cumplimiento al Tratado de 7 de Junio y cediendo
paña a los grandes deseos de solucionar pronto y de un modo

'icaz las controversias con Portugal, nombró la parte de comí-
n que le correspondía el 7 de Mayo de 1495, pero esta última
ción no nombró la otra que debía integrarla sino en 152~.

Por fin pudo reunirse la comisión mixta que inútilmente se
forzó en fijar el lugar de partida; siendo que España tomaba la
a de San Antonio como punto desde el cual debían contarse las

'O leguas hacia Occidente, y Portugal la de Sal, que quedaba
ás al Oriente. Pasado algún tiempo se iniciaron nuevas coníe-

I~ncias, que fracasaron como las anteriores, no pudiendo llegar a
iDgún acuerdo; dichas comisiones se reunieron en el Puente de
¡aya.

El ~~ de Abril del año 1522 en la ciudad de Zaragoza se reno-
el Tratado de Tordecillas. Fueron ya satisfechas las partes

ntratantest Desgraciadamente no, siguiéndose más bien, que
,Dacuerdo pacífico, una guerra que terminó de una manera fa-
rable para España. Esta ejerció UDa dominación absoluta en
colonias portuguesas. •
Vuelta la independencia a Portugal se celebró un nuevo Tra-

do el 7 de Mayo de 1681; en él se retrotrageron las cosas al es-
o en que se encontraban conforme al Tratado de Tordecillas;
estipuló el nombramiento de nuevos comisionados para la fija-

:ÓDde la línea que debía dividir los dominios españoles y portu-
ses ..... Nueva reunión de comisionados, nuevo fracaso y por

timo una ,convención de arbitraje en la persona del Romano
ntíñce (1). ,

El Papado poseído de su misión arbitral estuvo largo tiempo
espera, lo mismo que el representante de los intereses de la ,

orona Española, a que concurriera el enviado de Portugal; como
mpre ésta evadía sus deberes y se quedaba aferrada a preo-
paciones anteriores. El conflicto en vez de ceder, tomaba más
erza.

Triunfaba la táctica portuguesa, ella procuraba dejar las co-
s sin arreglo, para de este modo seguir sus invasiones, y adquí-
Con sus mañosos medios los dominios de España, dejando de

mplír los tratados; aplazando .año tras año el cumplimiento de
estipulaciones de aquellos, preparaba el terreno para imponer
criterio en la cuestión de límites el uti possidetis de (acto.
Sin detenerme más en las negociaciones Portugueso-Españo-

•paso a estudiar brevemente las que llevó a cabo Colombia; enu-
rando solamente los, hechos que se llevaron a efecto antes de
al' a lo que directamente nos incumbe.
El 4 de Marzo de 1.700 se firmó el Tratado de Lisboa, y el 18

Junio de 1701 se firmó uno nuevo para renovar el anterior.
'1'el Tratado de Febrero 6 de 1.715 se anuló el de 1701; el del
fué celebrado en Utrech.

Tratado de Madrid 13 de Enero de 1750. Posteriormente loS
1'tugueses consiguieron que se anulara este último Convenio.

I-) Subsidiariamente se había pactado esto en el Tratado de Lisboa,
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El que sí es de una importancia- suma para Colombia y en e
cual ha fundado su derecho es el de San Ildefonso firmado el
1.0 de Octubre de 1777, renovó por completo él de 1750. .

Por último en Prado se celebró el 11 de Marzo de 1778 otr~
Convenio y de su no cumplimiento o mejor de su fracaso, SUr.
gíó la guerra entre España y Portugal, que terminó con el rrrata,
do de paz de Badajoz el 6 de Junio de 1801.

Con las guerras napoleónicas, España y Portugal empeñadas
en evitar la absorción de su territorio, quedaron completamente
imposibilitadas para continuar tratando de demarcar los límite¡¡
de sus colonias en América. .

II

NEGOCIA.CIONES DE COLOMBIA.

Extinguido yá el grito último de la Emancipación de España
nuestro Gobiernos celosos de crear una situación estable, empe:
saron el arduo trabajo de la fijación de sus límites

En ese tiempo Pedro el Grande se había separado con el Brá:
sil de la dominación portuguesa, y era creada en el territorio li-
bertado por Bolívar la Gran Colombia.

Desde el año de 1826 comenzaron nuestras relaciones con el
Brasil a fin de poner límites a nuestro territorio, que impidieran
las invaciones por parte de este Imperio. El Coronel Leandro Pa.
lacio fué nombrado con el carácter de Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario ante la Majestad imperial brasilera. Jo-
sé Revenga, Ministro de Relaciones Exteriores en ese entonces, y
que con Pedro Gual, figura en los primeros puestos, en asuntos
de límites; dióle instrucciones a Palacio para el buen desempeño
de su comisión. Los tres puntos siguientes le encargaba: 10 La
conveniencia de arreglar nuestros límites con el Imperio; ~o Deñ-
nir M el Istmo los puntos cuestionales del Derecho de Gentes
principalmente entre beligerantes y neutrales, arreglando al mis,
mo tiempo nuestro comercio recíproco y 30 esforzarse a promover
la paz entre el Brasil y las Provincias del Río de la Plata, si por
desgracia durase todavía la contienda entre el uno y el otro país.

Textualmente copio en seguida parte de las instrucciones,
que sirven para demostrarnos las buenas intenciones de nuestro
Gobierno acerca del deslinde de nuestra Nación y la del Brasil ....

«Es tan necesario a toda nación fijar y conocer los límites d.e
su territorio; que de ningún modo se duda de la perfecta dísposí-
ción en que se encontrará al intento el Gobierno del Brasil, y nin-
guna época sería, preferible a la presente para aqueste fín, porque
nuestras fronteras se hallan ahora por la mayor parte desiertas
y a medida que se pueblen, la situación en que fueren colocándo'
se 108 dependientes de uno y otro Gobierno, y losestablecimient~~
que las cualidades del terreno hicieran plantar en éste o nque
lugar sin aténcíón a la jurisdicción a que queden sujetos aumen-
tarían más adelante las pretenciones y dificultades para conservar
los antiguos límites». No- continúo copiando sus instrucciones
porque estas que acabo de transcribir son suficientes para mOs-
tramos la Quepa fe? la sinceridad absoluta, y el ánimo que proe'
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aba-a nuestros gobernantes, en lo relacionado con los límites
e habrían de separar a Colombia del Brasil.

El Sr. Palacio fué desatendido en sus propósitos, pues el Go-
er.10 ante el cual él estaba acreditado, expresó sus deseos deque
era en Bogotá donde se arreglara este asunto de delimitación.

En el año de 1829 se retiró el Coronel Palacio y se comisionó
ra remplazarlo al Sr. Juan M. Gomez, que había servido de
,cretario al anterior Ministro. Las mismas instrucciones, que se
habían dado a aquel, fuéronle dadas a éste.

Desde un principio y con la actividad característica de todos
us antecedores, el Sr. Gomez recabó del Brasil la celebración de
n Tratado de límites en nota :3 de Marzo de 1830. La verdad fué
ue no obstante las instancias de nuestro Ministro Plenípoteneia-

~no pudo llevarse a cabo Tratado ninguno, entre Colombia y
,1 Brasil en ese entonces; teniendo que retirarse el encargado de
'epre'sentar a aquella en el año de 1832. Desde ese tiempo nuestro
obierno dejó transcurrir muchos años sin acreditar ante el Bra-
1Enviados Extraordinarios.

Sería el año-de 1851 cuando tuvo lugar la celebración de un
ratado entre el Perú y el Brasil que dañaba en gra'n parte los
.erechos colombianos. \

El 'Tratado tenía disposiciones referente alas territorios Taba-
ínga-Apoporls, disposiciones que como acabo de decir perjudiqa-
an en grado sumo, los intereses de Colombia en esas regiones.
sto ocasionó una enérgica protesta de nuestro Gobierno en el
ño de 1853, que como todas las protestas no tu vo ningún resul-
do satisfactorio. /

El Enviado Extraordinario del Brasil, Sr. Miguel Ma. Lisboa
fué recibido en Bogotá en el mismo año del 53 y. conferenció con
,1Sr. Dr. Lorenzo M«. Lleras, Secretario de Relaciones Exterío-
s: dichas conferencias tuvieron lugar en el mes de Julio y dura-

on desde e19 hasta el 925de dicho mes. Como efecto de lo ante-
ríor se firmaron varios Tratados: de amistad, de límites, de extra-
üición de reos y de navegación flu vial. El Senado de la República
onsíderó este último en 1854, pero debido a la gran efervescencia
olítíca que reinaba en el País, el encargado de las Relaciones
xteriores Dn. Pedro Fernández Madrid, no pudo examinarlo.

En 1855 el mismo Sr. Madrid en Iucída exposición explicó las
egociaciones Colombo-Brasíleras. En su Informe enunció los tí-

,?los que concedían a la República el dominio sobre el terríto-
'1'10; combatió la doctrina brasílera del uti possidetis de (acto; de-
mostró lo infundadas que eran las pretensiones del Brasil para
mpugnar los Tratados de 1750 y 1777 (~) Y llamó la atención ante

la grandísima inconveniencia de desatender el espíritu y letra de
'dichos Tratados; dijo: «que los términos eran legales sino comunes,

aturales e invariables de los dos territorios, para establecer una
ínea divisoria diminuta y en gran parte imaginaria como injus-
a y que no podia hacerse caso omiso de ellos». En fin su exposí-
ión es desde todo punto de vista magistral y muestra a las ela-
'as los derechos de Colombia y las inauditas pretensiones brasi-

I

se celebró ea Lisboa entre' España r Portugal. El de
las mismas naeíonea para renovar el anterior,
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leras, infundadas e injustas.
Lorenzo Ma. Lleras que había sido el que había llevado

efecto el 'I'ratado de que hablamos, Lisboa- Lleras, y que habi:
claudicado en él, bien por enfermedades que le impedían hacerlo
con la debida preparación, bien por cualquiera otras circunstan.
cias, que no' es del caso investigar; quizo sincerarse ante el Presi.
dente de la República, haciendo una defensa de las estipulaciones
contenidas en el Convenio anteriormente citado. El Sr. Madrid

.en frases hirientes, pero quizás verdaderas, dijo que el encargado
de celebrarar un Tratado con el Sr. Lisboa al querer explicar su
conducta, no hacía otra cosa que presentar las pruebas que el mis.
mo Lisboa le había dado. A instancias de Fernández Madrid el
Tratado se archivó por el Senado de Colombia.

Nombrado Dn. José Pereira, Ministro Plenipotenciario del Bra.
sil, se dirigió a cumplir su comisión a Bogotá y allí estuvo desde
1855 hasta 1858; poco fué su trabajo, contentándose con enviar
notas a nuestro Gobierno, por lo cual el asunto de límites se que.
dó en esta tu quo hasta 1868. En este año vino el Sr. Joaquín Nas,
centes de Azambuja y con él conferenciaron los Sres. Santia.
go Pérez y Carlos Martín; pero el Representante del Brasil quería
que fuera aprobado el uti possidetis {acto como punto de partida
para posteriores negociaciones; Dn. Carlos Martín en argumenta.
ción firme y recta, demostró porqué no se podían admitir las preten-
siones brasileras; dirigiéndose al Congreso decía así: «Celebrar
un '1rata do empezando por reconocer los derechos dimanentes de
la posesión de hecho, sería empezar socavando los fundamentos
del mismo Pacto que se celebrara. Ninguna significación tendría
un convenio internacional que, conforme a él mismo podría des-
truírse por hechos contrarios a sus estipnlaclonas, pero de conse-
cuencias legítimas». 'Que argumentos podía poner el Brasil ante
esta lacónica pero contundente exposición. A que pues alegar un
uti possidetis de [acto, que viniera a sellar y a confirmar un su.
puestoderecho para un Imperio invasor'?

En 1868 y en Enero del 69 siguieron las conferencias entre
Santiago Pérez, Secretario de Relaciones Exteriores de Colombia
y el Sr. Nascentes; pero este nuevo intento dió también un mal
resultado y a pesar de haber entrado a examinar nuevos títulos
para apoyar ambas partes sus derechos, no se pudo llevar avante
ninguna Convención. '

Próspero Pereira Gama y Pereira Salazar fueron agentes Di-
plomáticos del Brasil en 1880 y 1881; después no volvimos a preo-
cuparnos por mucho tiempo de aquella Nación. ;.

Unos de los documentos másrecientes acer~a del asunto que
hemos venido tratando, es la nota de la Cancillería de' Ríoja-
neiro que vió la luz pública ellO Agosto de 1901, como consecuen
cia inmediata de los decretos Legislativos de nuestro gobierno, de
20 de Septiembre y 30 de Qctubre; uno sobre una creación de In'
tendencia Oriental y otro sobre el establecimiento de una Aduana
en Río Negro.

En 1904el Barón de Río Branco después de baber arreglado loS
límites por el Sur con Perú y Bolivia, celebró un Tratado con ~I
Ecuador, firmado por Tobar, en el cual el Ecuador cedió un terl'l'
torío colombiano (Tabatínga-Apoporísj,

En 1906 el Gral. Rafael Uribe U. fué al Perú, a Chile y a la
entina y en ese mismo año pasó al Brasil con el fin de llevar

electo un arreglo con esta Nación, que no pudo veníñcarse por
renuncia del Gobierno Brasilero.

Eneas Martins fué a Bogotá y celebró un Tratado con el Gral.
f¡'edo Vásquez Cobo el 24 de Abril de 1907 y alli se fijaron los

Jllites que debíantener Colombia y el- Brasil, al norte del Apopo-
hasta la piedra de Socuy. Si obtenía éxito nuestra República

n el Perú y con el Ecuador, la Nación Brasilera, sobre bases
rmes, convendría lo que acerca de límites, indeterminado que-
aba. .

Mas t rde se con vino en un Protocolo, someter a un al"
,¡traje el sunto 'l'abaünga-Apoporís.

Una omisión se encargó de demarcar los límites, que habían
do esti ulados por el Tratado Vásquez Cobo-Martíns. En su
ayor arte se ba cumplido. .

Por último en el año de 1907 se concedió a Colombia en un
udus vivendi la libre navegación en el Río Amazonas. Falta pro-
ger nuestros derecbos con la boya de este Río.

Quién juzgará de los crímenes cometidos en sus pampas por
B traficantes del Brasil'? I..Ja Historia, juez inexorable, y ante la

ual los pueblos no tienen recurso de apelación, dictará su fallo
nte la posteridad. En su veredicto condenatorio en el futuro ha-
'á ver ante la faz del Universo quien tuvo razón en los derechos
legados para la fijación de los límites.

«El pasado no tiene fé de erratas», y las ofensas que se han
'Causado a nuestra República, permanecerán como eterno baldón

ara sus ofensores.
Doy por terminado el largo estudio sobre los límites entre la

:~ación colombiana y la del Brasil.
Medellín, 16 de Julio de 19~~.

f LUIS A.. TORO E.
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IAUeADEL ÉNRIQUECIMIENTO EN EL EMPOBRECIlIflENTO.

1- ELEMENTOS DE ORDEN ECONOMICO
A.-EMPOBRECIMIENTO

6.-Cuando se considera el asunto de que se viene tratando el
.rimer elemento en que piensa uno es en el enriquecimiento de tal
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manera que los. autores ti~nen la costumbre de colocarlo a la. cabe.
za de sus estudios; pero film embargo el examen de las sentencias y
también la simple reflexión, son suficientes para. demostrar qUe el
enriquecimiento de una persona, por injustificado q-1¡leparezca, no
es la base primera de la acción. El derecho no da acción a los arn.
bicios,?s de. la riqueza de otro, por escandaloso que sea su origen.
Es mas, no concede a aquel que ha coadyuvado a formar esa rique.
za, ninguna forma de reclamo, a menos que pruebe que ha sufrido
un perjuicio. '

La base fundamental de la acción de in rem. verso es el perjui.
cio sufrido por el demandante y que se ha convenido en llamar em.
pobrecimiento, la cual aparece desde entonces como una acción pa.
ra hacerse indemnizar; pero en ningun caso creo que se le deba
considerar como tal, de una manera absoluta, error en que han
caído algunos autores, especialmente Planiol, Bauché, Leclerc y
Vargnia ud. ., ,

Mas no basta establecer en principio la necesidad de un empo.
brecimiento qu~ sirva de base a la acción; es preciso saber lo que
esta denominación comprende y cómo la Jurisprudencia la entiende.
Parece que ee pueda definir este elemento de la acción en la fórmu.
la siguiente: el empobrecimiento es una prestaoián o una absten-
ción susceptible de:remuneración, habiendo el empobrecido obrado
en su propio nombre y sin representación. Cada uno de los térmi-
nos dé esta regla debe ser comentados.

7-EI empobrecimiento es una prestación o una abstenci6n
subceptíble de remuneración. Es decir, que el empobrecimiento en.
tra la en categoría de los hechos voluntarios o al menos entre los
que el hombre tiene poder para cumplir o no. El empobrecimiento
debido a un fenómeno natural. no podría servir de base a la acción y
el caso no se ha presentado en Jurisprudencia, que yo sepa, pero la
solución está provista por los artículos'del Código relativos a la avul-
sión. Se notará también, que el empobrecimiento no acarrea necesa-
riamente una pérdida, sino solo que es una prestación o una absten-
ción susceptible de remuneración. Si ha sido dación, el empobrecí-
miento consiste en una disminución del patrimonio y por consiguien
te una pérdida económica; pero la acción ha sido también escrutada
por la Jurisprudencia en el caso de falta de ganancia al csao de tra-
bajo que comporte normalmente un salario. El genealogista no pier
de nada, en el sentido estricto de la palabra, si el heredero rehusa
pagarle los honorarios que no han sido convenidos; pero en cambio
sufre la pérdida de un beneficio.

Sería, sin embargo, exagerado decir que todo trabajo del cual
se sigue un provecho a otro, permita obrar COI otra este último.Por
que para que la acción pueda ser instaurada, es necesario que se
trate de un trabajo que, siendo el ac0rrtumbrado por el au~r de la
demanda, esté dentro de 108 susceptibles de remuneración. Tal es el
caso del trabajo profesional; el del obrero que hace una reparación-
el del contratista que realiza la mejora de un inmueble, el del co-
rredor de negocios que acerca dos comerciantes, el del institutor
que educa un niño, pueden, todos ellos, reclamar la remuneración
de su trabajo, puesto que se trata de un servicio profesional que
comporta normalmente un salario. Pero cuando se trata de un tra-
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¡jo ocasional, de un servicio acomodado a las circunstancias, las
,ntencias no toman en consideración sino los gastos obligados. La
rsona que ha mejorado la suerte de un alienado por las diligen-

as que ha hecho en su favor, es reembolsado en los gastos, pepo
lo en la medida en que ellos han reportado algun beneficio.

En cambio, no es indispensable que el demandante haya eje-
lutado una prestación, pues la abstención puede dar lugar a la ac-
'6n, si no se trata de una tolerancia consagrada por la gratitud.
sí, un distrito que ha dejado, despues de la ley de separación, a
D cura en posesión de su curato, tiene fundamento para reclamar-

:eel precio del alquiler después de puesta en vigor aquella ley. Aún
.í, -el distrito e ha percibido las contribuciones originarias de

denes raice aciendas en vez de otro, puede reclamar la retro-
,esión, tE diante la acción de in rem. verso.

8.-f-He dicho que al demardarse la acción debe obrarse en
nombre propio y nó como representante de otro. El mandatario, y

.9 una manera general el representante, no se empobrece, porque'1 no obra en su nombre propio, ni su patrimonio está interesado
ID el debate. Si él hace un gasto, es de los fondos del representado,

a menos que no le consienta un avance- destinado a incluirse en la
cuenta general de su mandato. Poco importa que el mandante Ile·
gue a ser insolvente, que no le pueda reembolsar íntegramente los
anticipes o que otros acreedores reporten un provecho; en el pre-
sente caso, no es sino un acreedor como todos: de hecho ha aceptado
la situación del mandatario con todas las obligaciones que le compe-
ten y no se puede quejar de su empobrecimiento en provecho de su
mandante o de sus acreedores; la acción nacida del mandato debe
serie suficiente.

Esta regla, que el empobrecido debe obrar en nombre propio,
va a permitimos distinguir el enriquecimiento sin causa de la ges·
~ión de negocios. Aparentemente el gestor de negocios se porta
como el demandante de enriquecimiento sin causa. El ha hecho un
gasto o un trabajo que aprovecha a otro y pide su reembolso. Esta
similitud explica cómo las sentencias han podido largo tiempo cou-
siderar la acción de in rem. verso como una acción neaotiorum aes-
torurn. contraria. -En verdad, los autores han protestado desde hace
mucho tiempo contra esta confusión, pero han incurrido en el error
de atenerse a un criterio desde que procede de una noción muy estre-
cha de la gestión de negocios; dicen que ésta está caracterizada por
la intención que manifiesta el gestor de administrar el negocio de
otro. La Jurisprudencia parece tener una concepción más amplia:
admite que aquél que obra ante todo en su interés personal y cuyo
acto redunda en servicio de otra puede ser considerado como un
gestor de negocios. Así lo han observado MM. Colin y Capitant,
quiénes dice que la gestión' de negocios no produce obligaciones por
Consecuencia de la voluntad del gestor sino porque la Ley ha rece-
.nocido al acto de éste efectos jurídicos. Sólo queda por precisar por
:ttué la Ley consagra los efectos propios de la gestión de negocios a
un acto determinado. Creo que se puede hacer teniendo en cuenta
a noción de 'representación: el gerente de negocios es un represen-
tante,es decir,que SE'! inmiscuye en la gestión del patrimonio de otro;
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SU intervenci6n es sugerida en la mayoría de veces por la intención
de prestar un servicio y de una manera general, el gerente no es
sino un representante benévolo. Pero se puede decir que su ioter_
vencién responde al deseo de salvaguardiar sus intereses propios y
no lo es menos un representante desde el instante en que hace un
acto de gestión del patrimonio de otro. Pero importa, por otra
parte, que el acto en cuestién sea un acto jurídico o material.

La gestión de negocios no es necesariamente un mandato illl_'
provisado, pues como lo ha observado M. Mauri, 'es ilógico tratar
de distinta manera a aquel que se improvisa administrador de otro
con el objeto de encomendar a un obrero una reparaci6n indispen.
sable, al que ejecuta personalmente esa reparaci6n. En los dos casos
hay intromlsién en la gestión del patrimonio de otro, y consecuen_
sialmente representacíén. En ambos caso.'!existe, también, la ges-
ti6n de negocios.

La acción de in rem verso, excluye, por el contraaio, esta idea
de representaci6n; en todos los casos en que la Jurisprudencia la
ha admitido, se puede comprobar que el empobrecimiento no <leha
salido de la esfera de actividad que le es propia; el no representa,
ni voluntariamente ni siquiera de hecho. '

B. -ENRIQUECIMIENTO

9.-Para que el empobrecido pueda obtener un restableeí.
miento del desequilibrio surgido en detrimento de 'su patrimonio,
es necesario que pruebe que su empobrecimiento corresponde
al enriquecimiento de otro: este es el segundo elemento material
de la acción. Su importancia es grande, no sólo porque es una
condición indispensable para el ejercicio de la acción de in rem
verso, sino también para determinar, con el empobrecimiento, el
monto que debe ser atribuído al demandante. Su pretención que
es limitada, en primer lugar, por el perjuicio que ba sufrido, se
encuentra restringida en la medida del enriquecimiento del de.
mandado. Es, pues, esencial precisar lo que se debe entender por
esta palabra.

Se puede, de conformidad, con la Jurisprudencia, definir el
enriquecimiento «la ventaja apreciable en dinero de la cual se
encuentra el demandado gozando en el presente y que tiene por
origen el empobrecimiento del demandante».

Esta fórmula resume a la vez, la naturaleza del enriqueci-
miento, la epoca en la cual debe existir y en fin, su ilasíón con
el empobrecimiento del demandante. Cada uno de estos puntos
requíre algún desarrollo.

1O.-EI enriquecimientn es una ventaja apreciable en dinero.
Los autores emplean comunmente el término «provecbo» para
calificarla y es una expresión que sin ninguna razón despie rta la
idea de un beneficio pecunario. Es cierto que el empobreci~o puc-
de pedir cuentas a otro de un rendimiento pecunario realizado a
su costa, pero no es necesario que el demandado haya obtenido
un crecimiento en su patrimonio para que 'la acción de in rMn
verso sea intentada contra él. Es suficiente la adquisición de una
ventaja apreciable en dinero, ventaja que puede ser en muchaS

ESTtJDIOS DE DERECHO 2015

ces, una pérdida evitada o una ventaja de orden moral. Hay,
ues, tres.formas de enriquecimiento que pueden ser señaladas
or el demandante: el crecimiento del patrimonio, la pérdida e-
itada y la ventaja moral. ,

De la primera, no hay nada que decir; es el tipo mismo del
'enriquecimiento que da lugar a la acción.

Tal es el caso' del heredero que descubre una sucesión, gra-
leías a las indicaciones dadas por el genealogísta y que se enri-
ijuece con el importe de la sucesión.
, El caso de pérdida evitada, ha dado lugar a diversas aplica-
(liones: de una manera general supone que un gasto que debía
necesariamente ser hecho por el demandado el demandante lo ba
~.(:)-pt>r'él. Así, el contratista que ha tomado la inciativa de
alumbrar las calles de un pueblo, puede reclamar el reembolso
de estos gastos al Ayuntamiento a quien él ha evitado el gasto.

El acarreador que evita a una Compañía de Ferrocarriles un
transporte a domicilio, está en el derecho de reclamar una remu-
neración. El proveedor de una mujer casada que ha transpasado
los límites del mandato tácito que le es conferido por ésta, para aten-
der las necesidades del hogar, puede hacerse pagar por el marido
si el gasto ha sido útil, el proveedor ha evitádo al marido una
erogación que le imponía la obligación de sostener asu mujer.

, La ventaja moral es también una forma de enriquecimiento,
a condición de que puede ser apreciada en dinero. Esta solución
ha sido negada por M. Renard, quien invoca contra ella la sen-
tencia de casación de 31 de Julio de 1895.

Se trataba de un cesionario de ferrocarriles que pedía a
la población de ArIes una suma importante, representativa de la
ventaja que la población reportaba con la existencia de una vía
férrea de interés local. Le fue negada la acción y los motivos
de la sentecia alegan que la acción de in rem verso no puede ser
ejercida sino cuando el demandado ha recibido una valorización
en su patrimonio y no «utilidad indirecta».

Se observa, primeramente, que no se trata de un beneficio
moral, porque poseer una línea de hierro nueva es una ventaja
material y la sentencia no tiene el alcance que M. Renard le ha
dado. Desde luego ella no habla de ventaja moral, sino de «utili-
dad indirecta» y se refiere a la cuestión del origen del enriqueci-
miento y además parece exigir un crecimiento del patrimonio en
forma directa. Volveremos a bablar de este punto y veremos que
ésta decisión exacta en el fondo', está mal motivada y que ella debe
ser justificada porque el empobrecimiento del demandante tenía
una causa. Frente a esta sentencia tan poca decisiva, hay otras
que no ban titubeado en admitir la acción en presencia de una
ventaja moral apreciable en dinero. Se pueden citar las antiguas
sentencias relativas al rerñplazo militar: un conscripto había con
tratado con una sociedad con el objeto de conseguir un suplente,
aquélla quiebra y éste no puede obtener de ella el pago y se diri-
ge contra el reeplazado. Otras sentencias permiten al institutor
en caso de insolvencia de los padres, dirigirse contra el niño que
.ha recibido la instrucción.

Se puede cita!' la sentencia de la Corte de Aix, en la cual se
autoriza al que ha hecho gastos para hacer salir un alienado de



2016 ESTODIOS DE DERECHO

su asilo, a que reclame su reembolso.
De la misma manera que el perjuicio moral puede dar lugar a

la aplicación de los Art. 138~ y siguientes del Código Civil, así el
beneficio moral, cuando es apreciable en dinero, puede ser tOllla.
do en consíderacíón para indemnizar a la persona que ha procqra.
do a sus espensas. ,

11.-El enriquecimiento, que se debe tener en cuenta, es la
ventaja de que una persona goza en el momento en que la acción
es intentada. Al formular esta proposición que tiene visos eviden.
tes a primera vista, he querido notar que el enriquecimiento debe
ser perpetuo hasta la acción y no haber existido sólo en el pasado.
Una ventaja transitoria, de la cual no queda reliquia en provecho
del demandadb, no puede ser tomada en consideración e impOlta
poco que la desaparición de este beneficio se haya producido sin
tener conocimiento de él el demandado. .

La acción no tiene por objeto recompensarle su actividad en
provecho de otro, sino el de restablecer el equilibrio entre los dos
patrimonios. ,

No se debe, ¡1ues, tener en cuenta sino la ventaja que resulta
en el momento de la acción de todos los hechos anteriores, deduc-
ción hecha de las pérdidas y desventajas correspondientes. Pero,
entonces, es necesario descartar la nación de enriquecimiento
todas las 'Veces en que a-lbeneficio adquirido corresponda una
obligación, una carga cualquiera'? M. Loubers lo ha sostenido y
define el enriquecimiento «el provecho subjetivo»' Estimo que
esto es confundir la cuestión del enriquecimiento económico con
la cuestión puramente jurídica de la causa del enriquecimiento de
la cual me ocuparé más adelante. No se trata por el momento
de saber si una utilidad comporta una contraparte y si esta con.
traparte la destruye o si deja un provecho; nos limitaremos por
el instante a contestar que el demandado posee una ventaja. Los
elementos destinados a compensarle en el porvenir y que no exis-
ten por el momento sino bajo la forma de obligaciones, no deben
ser deducidos, porque no se sabe si se realizarán y en todo caso
no son realizados en la bora actual. Diremos que hace entonces
un beneficio caueado, pero que en todo caso hay beneficio. Esto
es todo lo que importa hacer notar provisoriamente.

1~.- La ventaja adquirida por el demandado no puede ser
tomada en consideración sino cuando tiene por origen el empo-
brecimiento del demandante. Este punto de suyo importante pro-
voca una cuestión que ha sido muy estudiada' y se le llama co-
munmente cuestión del vínculo de causalidad entre el empobreci-
miento y el enriquecimiento. Los autores dan a ella una impor-
tancia tal, que la hacen, en general, una condición distinta par~
el ejercicio de la acción de in rem verso. Creo que no hay por que
separarla del enriquecimiento del demandado, siendo así que sólo
se trata de precisar su origen. .

Es fácil concebir que esta cuestión se presente: el empobrecí-
do no puede criticar un enriquecimiento cualquiera sino el que eS
resultado de su hecho propio. Es esto lo que designa la expresión
«enriquecimiento a costa de otro». La Jurisprudencia no la señala
casi nunca de otra manera y raras son las sentencias que parez·
can haberle dado mucha atención. La sentencia precitada de la
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orte de Casación de 31 de Julio de 1895 es la única que le ba da-
o más Importancíg: no admite el «enriquecimiento indirecto,').
tras decisiones rechazan la acción sin invocar explícitamente la

:¡¡.usen~ia.de relación ~e orig~n entre el ~m'pobrecimiento Y,el en-
iqueclmlent9, mas SI se refieren a ella tácítamente. He aquíalgu-
os ejemplos: Una sociedad no puede ser perseguida por la ac-
ión de in rem verso por el provecho que ella I ha podido recibir
e un préstamo hecho personalmente a uno de los socios; el orí-
en del enriquecimiento no aparece con claridad en este préstamo.
n acreedor provisto de-una hipoteca legal no puede ser dernan-

dado por la ventaja que él ba retirado de un préstamo que le ha
permitido mejorar el inmueble sobre el cual pesa su hipoteca; no
16 díó la prueha de que el mejoramiento de su garantía que cons-
Huye para él un beneficio haya sido realizado por medio de dine-

'tos prestados.

ERNESTO ESCOBAR M.
ED'UARDQ ISAZA Mtz.
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LEGISLACION POLICIV A
JURISPRUDENCIA DE L~ JEf~TURA

{Extractos de sentencias.dictadas por et Jefe 1° Genertü de Poli·
cía, Dr. Marco Tulio Jiménez) "-

(Art. 331 del C. de P.)-El Art. 331 del Código de Policía tiene
por objeto protejer las aguas potables, no las impotables. Admi-
tir esto último sería admitir un absurdo; en efecto: a cualquiera
que tenga su vivienda en la parte baja dela quebrada Santa Elena
podría ocurrírsele pedir protección policiva contra todo nuevo ex-
cusado que construyeran los habitantes de Medellín. El que es pri-
mero en el hecho lo es en el derecho, dice un principio jurídico;
es claro, en consecuencia, que es inaceptable la petición de un ri-
berano que pretenda potabilizar una corriente de agua, en su
provecho, a costa de los que la han hecho impotable desde hace
más de un año (Senten~ia, Abril si d~ 192~).

.** * \(Art. 288 del C. de P.)-La fianza recíproca que ordena el
.Art. <2~8citado es para que el actor :6.0acuda a las vías de hecho
que tengan por objeto adquirir el goce de lo que ya está ocupado
por los demandados, y para que éstos no sigan extendiendo su
Ocupación en los terrenos litigioso s sobrantes, los cuales se supo-
ne que pertenecen al actor.' (Sentencia, Abril ~4 de 19~~.

./.\
(Art. 292 del C. de P.)-La acción verbal consagrada por el

Art. ~9~ del Código de Policía es para los casos en que se teme al-
(m ataque por las vías de hecho, no para cortar actos de pertur-
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baciún ya ejecutados o que se están ejecutando. En multiLud d~
sentencias tiene la Jefatura sentada la doctrina de que la acció
prevista en el citado Art. ~9'll es «para prevenir un posible ataque~
de alguno que haya manífesta do el designio de ej ecutarlo Contra
bienes poseídos tranquilamente por otro, no para cortar los actos
de posesión que alguno está ejecutando. Entender las Cosas de
otra manera sería acabar con el sistema policivo de querellas
dar al citado Art. 9.l99.lel carácter de comodín para todos los casol
el Código estaría por demás. (Sentencia, Marzo 8 de 199.l9.l). '

n el' Art. ,86 do la Ley 30 de 1888 en relación con la regla 2. de
it\.rt. 9.l338del C. Civil. (Sentencia, Junio 18 de 19'1lO).

'v
-** *

(Arts. 69 Y 70 del C. de P.)- El Art. 70 del Códie-0 de Policía
determina los casos en los cuales debe darse aplicacion al Art. 69
de la misma obra. Los dos Arts. citados sólo pueden aplicarse,
como me~'da preventiva, para evitar la perpetración de un delito,
falta o con ravención, cuando éstos se teman en un caso especial
y determi ado, como, por ejemplo, «no afrentar a señalada perso-
na», «no e trar auna propiedad de cierto individuo», siempre que
hechos co ocidos demuestren claramente la intención de cometer
la falta. hora bien: un individuo entra a un predio con uno de
estos dos fines principales: 1. Con ánimo de perturbar la posesión
de otro porque considera que tiene algunos derechos sobre el pre-
dio. 'll. Sin ánimo de perturbar la posesión de otro, pero .sin pero
míso del 'poseedor y con un fin transitorio. En el primer caso no
puede considerarse la entrada al predio como una simple contra-
vención: el asunto debe resolverse civilmente por medio de una
querella. En el segundo caso se trata de una contravención que
da lugar a una medida verbal preventiva de la Policía. Los Arts.
69 y 70 del Código del Ramo no pueden interpretarse de otra ma-
nera porque, de lo contrario, las disposiciones civiles que regla.
mentan las querellas no tendrían ningún valor, y los pretendidos
derechos sobre las cosas estarían sujetos ala arbitrariedad de una
simple resolución verbal de los Funcionarios de primera instancia.
(Sentencia, Enero de 199.l0).

** *
(Art.,301 del C. de P.)·-El Art. 301 del C. de Policía también

se ha prestado a muchas arbitrariedades, pues no han faltado
Alcaldes que procedan a arrojar verbalmente a poseedores pacífi.
cos de un predio, so pretexto de dar protección al primer peticio.
nario que se presenta con una demanda en la cual cita con gran.
des aspavientos el citado ArL 301. La Jefatura ha tenido que fijar
la interpretación de este Art. en el sentido de que sólo es aplica.
ble a los casos en que los simples transeúntes u ociosos, sin pre-
tensiones posesorias, entran a causar daños y molestias en los
predios notoriamente poseídos por alguna persona. Es evidente
que cuando existen pretensiones posesorias por alguna de las
partes es preciso tramitar una querella, con todas las formalida-
des legales, hasta poner en claro los hechos. (Sentencia, Marzo 8
de 199.l~).

*.
* * .*

* *(Servidumbl·es)-·Estudiando el fondo de esta querella se ve
claramente que la intención del demandante es ejercer ante la
Policía la acción negatario de servidumbre, acción que sólo puede
establecerse ante el Poder Judicial. No obtante, cuando el estable-
cimiento de la servidumbre constituye un verdadero acto de pero
turbación, principiado a verificarse dentro del año inmediatamen-
te anterior a la demanda, debe la Policía prestar protección al
querellante dueño del predio sirviente, si el querellado no prueba
su derecho con título escrito, porque en este caso la acción . n~'
gatoría de servidumbre no existe sino en apariencia, y la Polícía
debe prestar protección contra todo acto de perturbación que no
haya prescrito. (Sentencia, Junio 11 de 199.l0).

,
(Arts. 331,337 Y 338 del C. de P.)-Por regla general, toda

dísposicíón del Código de Policía cuya violación traiga aparejada
una pena debe hacerse efectiva por el procedimiento criminal or-
dinario establecido para castigar contravenciones, pues es eviden-
te que cuando el Código castiga un becho es porque ha tenido en
cuenta la gravedad de la falta y el carácter punible de la misma.
Esto ocurre, por ejemplo, en los casos de los Arts. 331,337 y 338,
inciso 9.l., del C. de P., referentes a aguas. Estas disposiciones son
aplicables en juicio criminal o en querella propuesta por el inte-
resado, pero én este último caso no se pueden aplicar las penas
allí establecidas sino mediante el procedimiento criminal corres-
pondiente, porque es principio constitucional el de que nadie pue-
de ser penado sino mediante 105 trámites del respectivo juicio.
Sentencia, Enero de 19'20.)

** *
(Mejora.s de los comuneros).-La Policía debe prestar protec-

ción a cada uno de los comuneros contra los otros que quieran
apoderarse, por las vías de hecho, de sus mejoras, como plan~a'
ciones y rastrojos poseídos o adquiridos por medio de su trabaJO,
o de los lotes de terreno encerrados bajo cercas, hasta que el po-
der Judicial haga la debida partición de la cosa común. Pero no
podrá prestar protección a los comuneros que quieren oponerse a
que otro de ellos ensanche sus labores agrículas en monte' virgen
perteneciente a la co-nunídad. Esta doctrina tiene su tundamenw
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